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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LOS 

Y EL 

LAS QUE PARTICIPA LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEPORTES, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE ABRIL Y 
JUNIO DE 2024, POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 
La promoción regional del deporte constituye una de las competencias que 
estatutariamente tiene atribuidas la Comunidad de Madrid y es, a su vez, una de las 
obligaciones que se derivan de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la 
Comun
coordinación y cooperación con los municipios u otras entidades, promoverá la difusión de 
la cultura física desde la infancia mediante la redacción de planes y programas 
especí  
 
El Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de gobierno que establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, determina en su artículo 13 las 
competencias de la Dirección General de Deportes, entre ellas, la m
organización, en su caso, y colaboración en el desarrollo de la competición deportiva en 
general entre los distintos colectivos de la población, prestando especial atención a la 
competición deportiva escolar y universitaria, así como en cate
implementación de los programas de actividad física y deporte para toda la población 
determinados en el plan estratégico, ya sea directamente o en colaboración con otras 

rganización o colaboración en la 
realización de cursos, seminarios, congresos, concentraciones deportivas, torneos, 
campeonatos, exhibiciones, encuentros o cualquier otra actividad, dirigida a fomentar, 
impulsar y colaborar en la difusión de la cultura física entre la población, en coordinación y 
cooperación, en su caso, con entidades locales, federaciones y demás asociaciones, 

 
 
El objeto del presente contrato es el servicio de transporte de los participantes en las 
actividades deportivas 

en las que participa la Comunidad de 
Madrid, a través de la Dirección General de Deportes, para el periodo comprendido entre 
abril y junio de 2024. 
 
Estos programas deportivos tienen como finalidad la promoción del deporte en los Centros 
de Enseñanza de la Comunidad de Madrid, acercando a los jóvenes, con o sin 
discapacidad, la práctica de los deportes, entre otros: actividades en el medio natural, 
ajedrez, atletismo, bádminton, baloncesto, balonmano, bailes deportivos, béisbol y softbol, 
billar, boxeo, ciclismo, deportes de invierno, espeleología, esgrima, futbol 7, futbol-sala,  
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fútbol americano, Gimnasia artística, gimnasia trampolín, gimnasia acrobática, golf, 
halterofilia, judo, hockey, kárate, lucha, natación, waterpolo, orientación, pádel, patinaje, 
piragüismo, remo, rugby, salvamento y socorrismo, taekwondo, tenis, tenis de mesa, tiro 
con arco, triatlón, vela y voleibol. En total son 42 modalidades deportivas, pudiéndose 
añadir otras al calendario durante el año, siempre dentro de los límites de rutas del contrato. 
 
Las competiciones y actividades deportivas se celebran en diferentes centros educativos e 
instalaciones deportivas, dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, por lo 
que la organización del traslado de los participantes, en estas actividades, es muy 
compleja, resultando imprescindible la contratación de una empresa especializada, cuya 
experiencia en este tipo de transporte garantice el acceso del alumnado participante a las 
distintas sedes, en tiempo y forma adecuada, alcanzando así los objetivos establecidos por 
la organización en este apartado. 
 
En todo momento las condiciones deberán de contemplar el ajuste a la legislación vigente 
Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte 
escolar y de menores, y a la Orden de 5 de junio de 2001, de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se regula la habilitación de vehículos para 
el transporte escolar y los requisitos de otorgamiento y visado de las autorizaciones de 
transporte regular de uso especial, en todo aquello que pueda afectar al contrato. 
 
La Dirección General de Deportes, no cuenta con medios materiales ni personales 
necesarios para acometer el presente servicio, ni tiene contemplado en su presupuesto de 
Capítulo I crédito para hacerlo con personal propio especializado, razón por la cual se tiene 
previsto dotar la partida 28001 del programa 336A para 2024, de crédito adecuado y 
suficiente para desarrollar dicho servicio. 
 
 

Madrid, a la fecha de firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL  
DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 

 
 
 
 
 

VIRGINIA BLAZQUEZ RODEA 
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